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De rápidos y seguros efectos. 

Invectables FUENTES ., 
Exacta dosificación y perfecta esterilización. 
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Presupuestos IT1Urlicipales. 

GOBIERNO Cl VIL de sueldos que está en vigor, tanto 

DE LA para Higiene Pecuaria como para la 

PROVINCIA DE TOLEDO titular de Inspección de carnes, pes-

CIRCULAR NÚM. 202 

Siendo la época de que los Ayun-
tamientos confeccionen los presu

cados, leches y demás substancias 

alimenticias de origen animal, con la 
agregación, según está dispuesto, de 
la matanza domiciliaria de reses de 

. cerda. 
puestos municipales, es necesario que, 
por lo que se refiere a los servicios He de advertir a los Sres. Alcaldes 

Veterinarios, se tenga en cuenta el 

Decreto de 20 de noviembre de 1931 
(Gaceta del 21), que en su artículo 
segundo determina taxativamente que 

las consignaciones para todos estos 

servicios se unificarán, bajo el con
cepto de servicios veterinarios muni
cipales, figurando para ellos la escala 

que los presupuestos que sean pre

sentados a su aprobación sin los re

quisitos legales indicados, no serán 
objeto de aprobación. 

Toledo 17 de noviembre de 1933. 

El Oobtrnador, 

Vicente Costales Martín. 

(Boletln Oficial, núm. 276, 20-XI-933.) 
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Dirección General de Ganadería. 

CIRCULAR 

Elevada consulta a este Ministerio 
por algunas Asociaciones Provincia
les Veterinarias, sobre la interpreta
ción que ha de darse a la orden cir
cular de la Dirección general de Sa
nidad, referente a la substitución en 
los carnets de autoridad sanitaria en 
sus emblemas actuales por el escudo 
de España, esta Dirección gelleral, 
por cuanto dicha orden no afecta a 
los Veterinarios municipales, confor-

me con la misma, ha dispuesto que, 
por las Asociaciones citadas, se reco
jan los referidos carnets, que serán 
anulados y substitl1idos por ótros con 
el emblema de referencia y firma de 
los Gobernadores civiles de las res
pectivas provincia:. 

Madrid 23 noviembre de 1933. 
El Director Oeneral. 

C. S. Calzada. 

Sr. Presidente de la Asociación Pro
vincial Veterinaria de Toledo. 

LABOR DE LA A. N. V. E. 
Una instancia transcendental. 

IItmo. Sr.: D. Manuel Medina y 
García, presidente de la Asociación 
Nacional Veterinaria Española, domi
ciliada en Madrid, calle de fananflor, 
núm. 6, 1.0 ~entro, izquierda, a V. I. 
expope lo siguiente: 

El Decreto de 7 de diciembre de 
1931, establece en la base 5. a de la 
Sección IV, que se organizará oportu
namente el Cuerpo municipal de vete
rinarios, a cuyos funcionarios atribuye 
la expresada base todos los servicios 
de Inspección de substancias alimen
ticias, los que antes se denominaban 
de Higiene y Sanidad pecuarias, más 
los nuevos servicios municipales de 
fomento pecuario. Este precepto legal 
bastaría para justificar la necesidad y 
hasta la urgencia de una reglamenta
cióll ct'mplementaria que determine 
la forma de constituirse el expresado 

Cuerpo y su escalafón y precise las 
obligaciones que a sus individuos co
rresponden. Pero, por otra parte, des
de que el Decreto de 18 de junio de 
1930 10 anunció, espera la Clase Vete
rinaria una ordenación de los proce
dimientos para cubrir las vacantes de 
inspectlres municipales y una regula
cjón de sus relaciones administrativas 
con los Ayuntamientos que reemplace 
a los reglamentos de funcionarios que 
establece el, por lo común incumpli
do, artículo 248 del Estatuto munici
pal. V, en fin, la considerable exten
sión que las funciones del inspector 
municipal veterinario adquieren como 
consecuencia de la reorganización de 
servicios derivada de la Dirección Ge
neral de Ganadería, dan caracteres de 
apremiante necesidad a lo que ya era, 
sin esto, evidente justicia: la eleva-
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ción de los sueldos que la legislación 
vigente fija como mínimos para los 
nombrados funcionarios. 

Todo lo anterior cifra compendia
damente puntos destacados a que la 
Dirección General de Ganadería debe 
atender para colocar a los inspectores 
municipales veterinarios en condicio
nes de que sean en la práctica lo que 
una concepción bien orientada de los 
servicios pecuarios ha establecido doc
trinalmente: el más firme sostén de la 
Dirección General de Ganadería y los 
más valiosos actores de la función téc
nica y social que es preciso efectuar 
en el medio rural para una eficaz labor 
de defensa y fomento de la riqueza 
ganadera.' V la Asociación Nacional 
Veterinaria Española, que considera 
un deber y estima como honor cola
borar a la mejor consecución de los 
fines de esa Dirección, se complace en 
encontrar la coincidencia del cumpli
miento de aquel honroso deber con el 
de defender los intereses de sus aso
ciados, dando a conocer a V. I. sus 
puntos de vista acerca de los extremos 
señalados. 

Es evidente que, si de muy antiguo 
viene apreciándose la necesidad de 
que el inspector municipal veterinario 
sea fUll,cionario. del Estado para que 
pueda efectuar su función en condi
ciones de independencia y decoro so
cial que garanticen la perfección, esa 
necesidad es más obligada y urgente 
después de ampliarse los cometidos 
de tales funcionarios en los términos 

que lo hace el Decreto de 7 de diciem
bre de 1931. La índole de los nuevos 
servicios que la Dirección General de 
Ganadería ha establecido, tienen un 
destacado carácter nacional, ya que no 
quedan reducidos en su eficacia alas 
límites geográficos del municipío ni 
pueden acantonarse sus relaciones en 
los límites d el término municipal. 
Consecuentemente esta Asociación ha 
de poner en primer término, ante la 
consideración de V. l., la petición de 
que se estudie y decrete lo más rápi
damente posible el régimen de depen
dencia del Estado para los funclona
rios del Cuerpo de inspectores muni
cipales veterinarios. 

Pero la situación actual de los nom
brados funcionarios, es de tal modo 
insostenible, que no puede prolongar
se sin profunda mejora en tanto que 
aquella aspiración fundamental se lo
gra; y a mejorar en los términos re
clamados por el decoro profesional, 
por las necesidades de la vida y por 
la buena ejecución de los servicios, se 
encamina el proyecto de Reglamento 
de inspectores municipales veterina
rios que la Asociación Nacional Vete
rinaria Española tiene el honor de 
elevar a V. 1. con la súplica de que se 
digne tomarlo en consideración y dar
le la tramitación que requiera para su 
más rápida vigencia. 

Madrid, 2 de noviembre de 1933. 

Ilustrisimo señor director general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias. 

6anados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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OFICIO DEL COMITE DIRECTIVO DE LA 

ASOCIACluN NACIONAL VETERINARIA ESPANOLA 

Me complazco en comunicar a usted 
que este Comité Central Directivo, en 
sesión celebrada el día 18 del corrien
te, tomó el acuerdo que, copiado a la 
letra, dice así: 

«El Sr. Secretario dió lectura a una 
circular, firmada por varios compañe
ros de la provincia de Toledo, en la 
que dan a conocer el proyecto de ce
lebrar un acto en honor de D. Victo
riano Medina, con motivo de la cele
bración de sus bodas de oro con la 
profesión, acordándose, con la abs 
tención del Sr. Presidente, que la 
Asociación se adhiera a este home
naje de los Veterinarios toledanos. 

Con este motivo, el Sr. Presidente 
dió a conocer al Comité la idea suge
rida por el Sr. Egaña de que la 

A. N. V. E. celebrase periódicamente, 
como lo hace la tSocieté de Mede
cine Veterinaire practique., una fiesta 
en honor de todos los asociados que 
cumplan los cincuenta años de ejer
cicio profesional, tomándose en cuen· 
ta la iniciativa y encomendándose al 
Sr. Presidente que estudie el modo de 
desarrollarla de modo que se celebre 
la mencionada fiesta por pri mera vez 
en la primavera próxima.> 

Lo que me honro en trasladar a 
usted a los efectos oportunos. 

Madrid 21 de noviembre de 1933. 
El ,eeretario, 

Pablo Tapia. 

Sr. Presidente de la Asociación Pro
vincial de Veterinarios de Toledo. 

* * * 

OFICIO DE CONTESTACION DE ESTA ASOCIACION 

Recibido su oficio fecha 21 de no
viembre del corriente, en el que co
munica el acuerdo de ese Comité de 
adherirse al homenaje de nuestro Pre
sidente fundador, D. Victoriano Me
dina, y el de celeb.lar en la próxima 
primavera una fiesta homenaje a los 
asociados que lleven cincuenta años 
de ejercicio profesional, le comunico, 
en nombre de esta Asociación, a la 
vez que el agradecimiento más sin
cero, la renuncia del Sr. Medina al 
proyectado homenaje I por razones 
emotivas, que hace presente en su 

carta abierta publicada en el último 
número de LA VETERINARIA TOLE
DANA. 

Igualmente he de manifestarle la 
simpatía de esta Asociación por el 
acuerdo tomado por ese Comité en 
honor de nuestros profesionales que 
celebren sus bodas de oro con la 
profesión. 

Toledo 28 de noviembre de 1933. 
El Presidente, 

Santiago Medina. 

Sr. Presidente de la A. N. V. E. 
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Partidos vacantes. 

Yundill(ls. 
Arcicóllélr. 
Campiilo de la Jara. 
Velada. 
Villamiel 
Santa Ana de Pusa. 
Rielves. 
Gerindote. 

Venta de" talonarios, sel!os y 
demás impresos realizada en 
el mes de noviembre de 1933. 

De productos cámicos. 

D. Pedro Vázquez, de Talavera de 
..la Reina ..................•. 

• Julián Castaño, de Val de Santo 
Domingo .................•. 

» Antonio Garcia, de Erustes .... . 
« EIQY Peralta, de Navalcán .... , 
» v'aieiltin Alvarez Nombelél, de 

Portillo .................... . 

De tóxicos. 

D. Vicente Moreno, de Calzéldél de 
·Oropesa ................... . 

» Leandro Plaza, de Corral dé AI-
maguer .................... . 

« Clmstantirío Peirá, de Recas ... . 

Sellos del Colegio. 

D. Francisco Paniagua, de La Es-
trella ...... " .... , ....... . 

» Vicente Moreno, de Calzada de 
Oropesa .................. . 

» Leandró Plaza, de Corral de AI-
maguer ............ , ..... , , . 

» Miguel Pérez, de San Pablo de 
los Montes,. .......... . .. . 

« Julián Castaño, de Val de Santo 
Domingo .................. . 

, Adrián Benavente, de Gálvez .. 
» Antonio Garcia, de Erustes ..... 
» Salvador López Villegas, de 
, Turleque. , ..... '. . . . . . . .. .. 
.. Julio Dávila, de Manzaneque , . 

P<setas. 

12,00 

6,00 
72,00 
6,00 

12,00' 

1,00 

1,00 
1,00 

8,00 

40,00 

5,00 

15,00 

2,50 
2,00 

10,00 

20,00 
1,00 

Impresos de Higielle 
.IJ SalZidad Pecuaria. 

D, Pedro Vázquez, de Talavera de 
la Reina ... , .. ' ....... , .... . 

» Lorenzo López, de Ventas con 
Peña Aguilera .. ' .......... . 

, Valentin Alvarez Nombela, de 
Portillo .. " .. , ... ' ...... . 

, Vicénte Moreno, de CalzadCl de 
Oropesa", ........ , .. , .... . 

, Menodoro Garda, de Fuensillida 
» Julián Cctstaño, de Val de Santo 

Domingo .............. . 
, Eloy Peralta, de Navalcán .... . 

Camet de autoridad sanitaria. 

D. Julio Dávila, de Manzaneqlle ... 

Movimiento de asociados. 
Alta ell /a Asociación 

3,00 

1,50 

1,50 

6,00 
5,00 

1,25 
1,25 

5,00 

D. Vicente .González Mllñoz, en Ciruelos. 

Baja por defunción en la Asociación 
y Monteplo Provincial. 

D. Eduardo González Aranaz, de AI
moróx. 

Montepío NaciOnal. 

En esta Asociación ProvinciClI se encuen
tran las cocunientaciones pendientes de los 
señores siguientes: 

D. Octavio García Gil (certifitación mé
dica y partida de nacimienfd). 

D. Antonio So'toArdura (certificación mé
dica y partido de nacimiento). 

Pelldienles de reconocimiento mé(lico, 

D. Ramón Iznaola y l!iarcía Moreno. 
» Octavin García Gil. 
» Antonio Solo Ardílra. 

En favor de nuestros huérfanos, 
Después de ('ecrilc!Cl la suscripción, han 

sido recihidas lélssigl1ientes t'éI"tl!idades: 

Pesetas. 

Suma anterior, ... ,.. 14.102,25 

Cedidu por D. Eduardo Rótltí-
gl1\'Z, de Corrnl de Almaguer, 15,00 

Donativo especial de D.'Paulino 
Longobardo, de Torrijas. . . . . 10,00 

TOTAL RECAUDADO, •• 14.127,25 
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LA B()RAT~~ ro D~ Bl~t~GIA P~ClJA RIA 
TOLEDO 

Puerta del Ca ID bróll, 8. -Teléfono 43í3. 
Direccióll teh'gráfica: (PECUARIA', 

-+--.!, !--.-.. 

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 
I AUTOVACUNAS I 

Persona] 

M AJ~~ ~:E::C::~N A 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- -= 

rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M, (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sillnúmerode testimonios de los compañeros que la han em-

::::!~~~~!::~:;i!~~~:I~U~O:~~~i~~S ~ i~~:::1 :~~;~~:c~:.se de . 
"$ .. ~. s·' 

Este Laboratorio, deseando cooperar a la obra be11éfica · 

del Montepío Veterinario Nacional, l'eillif'gra sus 

productos con UIZ «Sello de Previsióll Veterillaria». 
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Bt\ltlNc.r dd mes de noviembre de 1933. 

Ingresos. 

Por cuota anual de 1933, de D. José Gómez Rojas ..... , •..... 
Por ídem íd. íd. de D. Juan Martín Gonzálrz. " .. , .. , ...... . 
Por ídem íd. íd. de D. José Gómez González •............•.. 
Por ídem íd. íd. de D. Leandro Piaza Pedroche ............. . 
Por ídem íd. íd. de D. Cándidos Grós, y gastos de devolución 

de letra .......................•....................... 
Por ídem íd. íd. de D. tlipóltico Cabrero, y gastos de devolu-

cióu de letra .....•..................................... 
Por cuota de entrada de D. José GÓtlltZ Rojas ..... , ., ...... . 
Por ídem íd. deDo Juan Martín Gonzá1ez ..•.............•. 
Por ídem íd. de D. José Gómez GOllzález ........... . 
Por ídem íd. de D. Leandro Plaza Pedroche.. .. . .... . 
Por ídem íd. de D. Vicente González Muñoz .............. ' 
Por cuotas de defunción pendientes de pago por D. Arsenio 

Otero, y gastos de devolución de letra .................. . 
Por venla de talonarios para certificadcJ5 de prodllctc)s cárnicos. 
Por ídem íd. para recetas de tóxicos ................. . 
Por ídem de sellos del Colegio ........................ . 
Por ídem de carnets de .autoridad sanil<lria a D. Julio 1 ávila .. 
Por ídem de impresos de liigicnc y SJllidad Pecuaria ....... . 
Por anuncios en el BOLETÍN de .La Tijera de Oro.. . . . . . .. . 
Por ídem íd. de D. Daniel Robert. . .. . . . . . . . . . . .. . ....... . 
Por ídem íd. del Laboratorio Liras. ............... . ..... . 
Por otros ingresos ..................................... . 

1 olal ................... .... . 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio soci"l, mes de noviembrt' ... . 
I~ecibo alumbrado domicilio social, mes de octubre ........ . 
Gastos de correspondencia .............................. . 
Factura imprenta, LA VETERINARIA TOLEDANA, números 344, 

345 Y 346 ........................................... . 
Impresos (circulares y sobres). . .. . ...................... . 
Suscripciones (cuota colectiva a la A N. V. E. de 1933) ...... . 
Nómina personal de Secretaría, mes de noviembre .......... . 
Imprevistos (calefacción, devolución cnota de ingreso a dOll 

Vicente Moreno Ramos, 10.0 plazo máquina de escribir, lim-
piez~, varios) ....................... ' ............... . 

101:// . ... 

Pesetas. 

25,00 
25,00 
2'5,00 
25,00 

28,25 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 
25,00 

22,25 
108,00 

3,00 
103,50 

5,00 
19,50 
45,00 
45,00 
3(',00 
11,00 

673,75 

65,00 
6,30 

36,70 

324,00 
18,00 
91,00 

154,15 

129,70 

824,85 
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Resumen. 
Existencia en fin de octubre .................. . 5.739,50 

673,75 Ingresos de noviembre......... . ....................... . 

Tolal. . ........... , . . . . . . . . . .. 6.413,25 

uastoi de novie!nbre ....... , . . . . . . . . . . . .. ............... 824,85 

RESTAN •••• " • • • ••.. . •• •. •• .• 5.588,40 

Ded u,:ciones. 
En el Banco de España ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5500,00 
En Caja.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,40 

CAPITAL TOTAL UI'. LA AsocrAClóN ..... ' ., • . . •• 5.5e8,40 

Toledo 30 de noviembre de 1933. 

el p.taidentt, 

Santiago Medina. 
el s. ... tUiO-Ct80 ... 0, 

Justo Santos. 

CUOT A DE DEFUNCIÓN 

Hasta ~l día 31 de diciembre los Socios del 
Montepío Provincial pueden girar a esta Te
sorería la cuota de 5,00 pesetas, correspon
diente al compañero asociado falIecido don 
Eduardo González Aranaz, de Almoróx. 
Pasada esta fecha, se pondrán en circulación 
letras por valor de 6,50 pesetas para el 
cobro de la referida cuota, a cargo de los 

que no la hallan hecho efectiva. 

9 

:oc PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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Ministerio de Agricultura. 

REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS 

(Continuación.) 

Art. 64. Publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, la declaración de alguna epizoo
tia, se exigirá en las estaciones que se con
sidere precisas, sean o no de la provincia, la 
presentación de la guía de saniuad de origen 
para la facturación de los animales de especie 
receptib1e; a cuyo efecto y sin perjuicio de 
hacerlo público en el Boletín Oficial y de cur
sar las circulares que se estimen convenien
tes, los Inspectores provinciales lo comunica
rán a los jefes o a los Inspectores de movi
miento de las estaciones de ferrocarriles de la 
capital, para que éstos lo hagan saber a los 
demás de la provincia sometida a tal medida 
expresando la especie o especies de animales 
para los que se precisa tal requisito. 

. Art. 6'). Dicho documento será expedido 
gratuitamente y en papel de oficio, sin más 
gravamen que un sello de Prevision Veterina
ria de 0,10 pesetas, por los Inspectores vete
rinarios, y caso de no .existir este funcionario 
en el término municipal, será suficiente la 
guía de origen, expedida por la Alcaldía, 
haciendo constar que en el ganado procedente 
del término de su jurisdicción no reina ningu
na enfermedad contagiosa y que no hay Ins
pector ni veterinario alguno en dicho término. 

La facultad de expedfr guías de origen y 
sanidad de los animales que en virtud de este 
artículo se confiere a los Alcaldes en los ca
sos que se indican, se entiende delegada en 
los Presidentes de las Juntas administrativas 
de las entidades menores a que alude el Esta
tuto municipal, cuando la entidad <Ayunta
miento» abarque varias agrupaciones. 

Art. 66. Establecida la medida de que tra
tan los artículos anteriores, cuidará especial
mente el Inspector provincial veterinario de 
su cumplimiento, comprobando personalmen
te si se efectúa en debida forma la expedición 
y presentación de guías, y practicando, al rea
lizar los embarques de ganados, los recono
cimientos que estime oportunos, adoptando o 

proponiendo, según los casos, las disposicio
nes conducentes a corregir las deficiencias o 
irregularidades observadas. 

Art. 67. Cuando el dueño de una partida 
de ganado la fraccione y reexpida a distintas 
localidades, tendrá que proveerse de tantas 
guías sanitarias como expedicionesefeétúe, a 
fin de que cada una de ellas vaya acompañada 
del mencionado documento. 

Cuando el transporte se verifique en vehícu
los de tracción mecánica, se seguirán las nor
mas generales prescritas para transportes por 
ferrocarril, no pudiendo las Empresas exigir 
más de cuatro pesetas por la desinfección de 
cada vehículo, que deberá realizarse a presen
cia del Inspector veterinario del punto de 
destino, quien dispondrá la forma más econó
mica y eficiente de realizarla en armonía con 
los medios de que se disponga en la localidad. 

Conducción por caminos, carreteras, 
cañadas y veredas. 

Art. 68. Los vendedores ambulantes de 
ganado están obligados a proveerse de una 
guía de origen y sanidad, expedida en la for
ma que determina el artículo 65. 

Dicha guía tendrá un plazo de válidez de 
cinco días, desde la fecha de su expedición, 
pudiendo prorrogarse por períodos de igual 
tiempo en los términos del tránsito, cada vez 
que sea refrendada por los respectivos Inspec
tores municipales veterinarios y por los Al
caldes, quienes la autorizarán con la fecha y 
con su firma y sello, en el caso de hallarse 
sanos los ganados. 

Art. 69. Cuando un vendedor ambulante 
ele ganado no fuera provisto de la guía seña
lada en el. artículo anterior, o hubiera caduca
dosu plazo de validez, por haber transcurrido 
más de cinco días desde la fecha de su expe
dición o de la última revisión, la autoridad 
ordenará la detención de los animales, duran
te un período de cuarenta y ocho horas, y su 
observación y reconocimiento por el Inspec
tor veterinario municipal, quien en caso· de 
encontrarlos sanos, expedirá sin dilación, al 
dueño o conductor de los mismos, una guía 
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sanitaria, devengando por dicho servicio la 
cantidad de ID pesetas, a cargo del dueño del 
ganado. 

~rt. 70. En aquellas regiones donde se 
acostumbre a utilizar periódicamente, por 
temporadas yen común, pastos de verano, de 
pti~rtos o de invernada, rastrojeras u otros 
aprovechamientos, reuniendo para ello los 
ganados de los vecinos de uno o varios tér
minOS municipales, será preciso que, antes 
de emprender la marcha a los sitios cuyo 
aprovecliamientO se va a realizar, se practique 
por el lnspeétortnunicipal el reconocimiento 
sanitario de todos los animales, para' evitar 
que ra presencia entre ellos de algún enfermo 
pueda ser origen de alguna epizootia. El haber 
sido reconocido el ganado se acredifará me
dial1te la oportuna guía, expedida gratuita
mente por el repetido Inspector municipal; 
guía que abarcará a todo el ganado del térmi-
110 qué haya de ir al aprovechamiento de pas
tos, y que será entregada al Alcalde de la loca
lidad, para que éste la remita al Inspector de 
servicio del término donde los pastos ra
diquen. 

Durante todo el tiempo que permanezcan 
en dicho común aprovechamiento, estarán los 
gallados sometidos directamente a la vigilan
cia del Inspector veterinario municipal, quien 
cuidará de cuanto se relacione con el régimen 
conveniente de dichos ganados e informará al 
provinéial de cuantas novedades ocurran. 

Art. 71. Los ganados trashumantes, debe
rán circular siempre con guía sanitaria. 

Si durante la trashumancia de ganados se 
declarase en éstos alguna epizootia, el dueño 
o mayoral lo pondrá en seguida en conoci
miento de la autoridad municipal del término 
donde se encuentren al aparecer los primeros 
casos. 

El Alcalde dispondrá que inmediatamente 
sea reconocido el ganado por el Inspector 
municipal veterinario, y si del reconoeimiento 
resultara comprobada la epizootia, acordará 
acto continuo la detención de los animales, 
sujetándolos al aislamiento en la forma pre
venida en. el capítulo V y aplicando las dispo
siciones de este Reglamento. 

Art. 72. Los dueños o mayorales de gana
do trashumante que no cumplan lo precep
tuado en el artículo anterior, incurrirán en las 
sanciOnes que ~eñala el capítulo de Pe
naIrdad. 

Transporte por barco. 

Art. 73. Todo transporte de ganado o 
aves en comercio de cabotaje, será sometido 
a idénticas medidas que el efectuado por fe
rrocarril, salvo lo dispuesto respecto al gana
do procedente de las Islas Baleares y Cana
rias y que, en todos los casos, las Casas na
vieras comuniquen la llegada de las expedi
ciones al Inspector veterinario de la Aduana 
para que reconozca los animales y vigile la 
limpieza y desinfección del material, cum
pliendo además cuanto sobre el particular se 
precep.túa en el Reglamento de Higiene y Sa
nidad Veterinaria Exterior. 

Art. 74. Para subvenir a los gastos que la 
desinfección ocasione, las Compañías navie
ras quedan autorizadas para aplicar la si
guiente tarifa: 

Ganado equino y bovino. 

Por cada expedición de 1 a 5 cabezas, 
peseta. 

Por cada ídem de 6 a lO, 2,5.0 pesetas. 
Por cada ídem de 11 a 25, 5 pesetas. 
Por cada Ídem de 26 en adelante, 7,50 pe

setas. 

Ganado porcino, ovino y caprino. 

Por cada expedición de 1 a 10 cabezas, 1 
peseta. 

Por cada ídem de 11 aSO, 2,50 pesetas. 
Por cada ídem de 50 a 200, 5 pesetas. 
Por cada ídem de más de 200, 7,50 pesetas. 

Aves. 

Por cada 100 o fracción, 0,25 pesetas. 
Los derechos consignados en esta tarifa, no 

podrán aplicarse más que una sola vez a cada 
expedición, siempre que los animales embar
cados pertenezcan al mismo dueño y cual
quiera que sea el recorrido que efectúen. 

Art. 75. Los barcos destinados al trans
porte de animales por vía fluvial o marítima, 
serán desinfectados en la forma siguien te: 

a) Desembarcado el ganado, deberá que
marse el material que haya servido de cama, 
así como los estiércoles y restos de alimentos 
que existan en los pesebres. 

b) Los materiales de madera utilizados, 
como vayas provisionales para el transporte, 
serán desinfectados debidamente. 

e) Se hará el. raspado y barrido de suelos 
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y paredes del departamento, quemando lo que 
se desprenda. 

d) Lavado con agua a presión. 
e) Desinfección con vapor a presión o con 

las fórmulas y productos determinados en el 
artículo 112. 

Todas estas operaciones se realizarán bajo 
la dirección y vigilancia del Inspector veteri
nario de la Aduana, y donde no le haya, del 
municipal respectivo. 

CAPÍTULO IX 

Ferias, mercados ¡, exposiciones. 

Art. 76. Todo ganadero o dueño de ani
males, deberá proveerse de la oportuna guía, 
expedida en la forma y condiciones que se 
expresa en el artículo 65, para llevarlo a cual
quier feria, mercado, concurso o exposición. 

Todos los ganados que sean presentados a 
la feria, mercado, concurso o exposición, se
rán reconocidos por el Inspector o Inspecto
res veterinarios de servicio. El reconocimien
to será gratuitQ, y si resultaren animales ata
cados de enfermedad contagiosa, se procederá 
en la forma prevista en el artículo 82, adop
tándoss con ellos las oportunas medidas para 
evitar la difusión del contagio. 

A la terminación de cada feria, mercado, 
concurso o exposición de ganado, el Inspector 
de servicio dará cuenta al Inspector provin
cial, y éste a la Dirección general, de los inci
dentes ocurridos y número aproximado de 
animales de cada especie que concurrieron, 
así como de las transacciones, cotizaciones y 
cuantos datos puedan ser de interés. 

La concurrencia a ferias, concursos yexpo
siciones sin la correspondiente guía de sani
dad y origen, será castigada con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo d~ Penalidad. 

Art. 77. En caso de estar declarada alguna 
epizootia de gran poder contagioso, el Minis
tro de Agricultura, a propuesta de la Direc
ción general de Ganadería, adoptará las dis
posiciones necesarias para que por la autori
dad gubernativa correspondiente se prohiba 
la celebración de las ferias, concursos o mer
cados que se consideren precisos y dictará las 
órdenes oportunas para que a las ferias, con
cursos o exposiciones y mercados cuya cele
bración no se haya prohibido, no concurran 
animales que por los puntos de que procedan 
puedan llevar el menor peligro de contagio. 

Art. 78. Las disposiciones a que se refiere 
el artículo anterior, serán notificadas a las 
autoridades municipales respectivas y publi
cadas en los Boletines Oficiales de las provin
cias afectadas. 

Art. 79. El Inspector provincial y el muni
cipal veterinarios atenderán con especial inte
rés a cuanto se relaciona con la celebración 
de dichas ferias, mercados y exposiciones, y 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de que en 
ellas se cumplan las medidas sanitarias orde
nadas en este Reglamento y cuantas tiendan a 
impedir el desarrollo de enfermedades con
tagiosas. 

Art. 80. Todos los Alcaldes e Inspectores 
municipales, están obligados a remitir al Go
bernador civil y a la Inspección provincial 
veterinaria, respectivamente, en la primera 
quincena del mes de diciembre de cada año, 
una comunicación expresando las fechas en 
que se han de celebrar en las respectivas loca
lidades las ferias y mercados habituales du
rante el a ñ o próximo ,;:y I a s disposiciones 
adoptadas para la protección de los animales 
contra las enfermedades contagiosas. Los Ins
pectores provinciales comunicarán a la Direc
ción general, en la segunda quincena del ex
presado mes de diciembre, las ferias y merca
dos, concursos y exposiciones habituales que 
han de celebrarse durante el año siguiente en 
las provincias respectivas. 

En el caso de establecerse u organizllrse al
guna nueva feria, mercado o concurso, deberá 
participarse al Gobernador civil e Inspector 
provincial, por el Alcalde e Inspector munici
pal respectivamente, con un mes de antelación 
por lo menos, no permitiéndose la celebra
ción de aquellas que no hubiesen cumplido el 
indicado requisito y obtenido la correspon
diente autorización con informe de las Ins
pecciones veterinarias municipal y provincial. 

Art. 81. En todos los Municipios será 
obligatorio llevar un registro en el que figu
ren todos los encerraderos, posadas, parado
res, caballerizas de plazas de toros y demás 
locales públicos destinados a alojar animales, 
ya en tiempo normal, ya durante las ferias y 
mercados. Los Alcaldes e Inspectores veteri
narios municipales están obligados a ejercer 
gratuitamente sobre todos y cada uno de ellos 
la más escrupulosa vigilancia. 

Los expresados locales deberán reunir con
diciones adecuadas al uso a que se destinen y 
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estar cuidadosamente atendidos, y no podrán 
ser utilizados mientras no tengan para ello la 
autorización del Alcalde, concedida previo re
conocimiento e informe favorable del corres
pondiente inspector veterinario. 

Art. 82. Tan pronto como en un ferial, 
mercado, etc., se observe un caso de enfer
medad infectocontagiosa, se procederá en el 
acto al aislamiento de los animales enfermos 
ya la desinfección del local o plaza que ocu
paran. La autoridad local y la Guardia civil 
prestarán su concurso directo para que dichas 
operaciones se efectúen con rapidez. 

Art. 83. La aparición de una enfermedad 
epizoótica en una feria, mercado, etc., se co
municará al Gobernador civil e Inspector pro
vincial, para que éste lo haga a la Direccióó 
General de Ganadería, y, a ser posible, por 
telégrafo. 

Art. 84. El Inspector municipal, vista la 
procedencia de los animales enfermos, lo co
municará al Alcalde del pueblo, para que éste 
lo haga al de la localidad de procedencia del 
ganado y al Inspector provincial, para que se 
adopten las medidas oportunas. 

Art. 85. A la terminación de toda feria , 
mercado o concurso, se procederá por cuen
ta y orden del Municipio o entidad organiza
dora, a la desinfección de los sitios ocupados 
antes por los animales, así como de los abre
vaderos, empalizadas, básculas, etc., de servi
cio público que se juzgue necesario, bajo la 
vigilancia del Inspector municipal, el cual, 
terminada la feria, concurso, etc., comunicará 
al provincial los incidentes registrados o el 
haber transcurrido sin novedad. 

AL 86. En las Comisiones organizadoras 
de los concursos y exposiciones de ganados 
figurarán el Inspector provincial veterinario y 
municipal de la localidad en aquéllos que 
tenga lugar. 

CAPÍTULO X 

Sacrificio e ,indemnización. 

Art. 87. Con el fin de destruir en su ori
gen los focos de contagio que impliquen gra
veil peligro para la salnd pública o para la ri
queza pecuaria nacional, el Ministro de Agri
cultura y por delegación suya la Dirección 
General de Ganadería e Industrias Pecuarias, 
podrá disponer con carácter obligatorio el 
sacrificio de los animales atacados de rabia, 

peste bovina, perineumonía exudativa conta
giosa, tuberculosis, muermo, durina, peste 
porcina, fiebre de Malta y fiebre aftosa o glo
sopeda. Igualmente podrá disponer el sacrifi
cio de los enfermos y sospechosos de las es
pecies receptibles, en caso de enfermedad 
exótica o de naturaleza desconocida, de gran 
poder difusivo. 

Art. 88. En los casos de peste bovina, pe
rineumonía exudativa contagiosa, muermo y 
durina, la Dirección General de Ganadería, al 
tener conocimiento del foco, dispondrá desde 
luego que ti Inspector veterinario provincial 
gire la correspondiente visita, y comprobada 
la enfermedad, proceda al sacrificio de los 
animales atacados, previa tasación de los mis
mos en la forma que previene el artículo 89, e 
instruya el oportuno expediente para la in
demnización que en su caso proceda, salvo 
que los animales sean destinados a Centros 
oficiales de investigación y experimentación, 
en cuyo caso se practicará igualmente la ta¡¡a
ción, instruyéndose igualmente el expediente 
de indemnización. 

En los demás casos, el sacrificio de anima
les enfermos y sospechosos se acordará a pro
puesta de la Sección de Higiene y Sanidad 
Veterinaria, informada favorablemente por el 
Consejo Superior Pecuario. Efectuado el sa
crificio o la entrada de los animales enfermos 
en los Centros oficiales de investigación y ex
perimentación, el Inspector provincial dará 
cuenta de ello al Gobernador civil y a la Di
rección General de Ganadería. 

Por excepción, el sacrificio de los animales 
atacados de rabia lo acordará la autoridad 
municipal a propuesta del Inspector munici
pal veterinario, dando cuenta de ello al Go

. bernador civil y al Inspector provincial, res
pectivamente. 

Art. 89. El sacrificio obligatorio decreta
do por la Dirección General de Ganadería, 
lleva consigo la indemnización al dueño de 
los animales sacrificados, en cantidad equiva
lente al 50 por 100 del valor de tasación de 
los mismos, si la autopsia confirma que pade
cía la enfermedad que motivó el sacrificio u 
otra de carácter contagioso; un 75 por 100 si 
se tratase de enfermedad común no mortal de 
necesidad y el total del valor de tasación, si 
al practicar la autopsia resultare que el animal 
estaba sano. No serán indemnizados los ani
males sacrificados por estar atacados de rabia. 



14 I,A VE'l'ERINAIUA 'l'Ói,gDANÁ 

Art. 90. El sacrificio con indemnización 
debe entenderse siempre como facultad que 
se conserva el Estado y no como derecho que 
pueda alegar el ganadero a que se le sacrifi
quen los animales enfermos. No serán, por 
tanto, indemnizables los animales que fallez
can naturalmente, aun cuando en el acto del 
fallecimiento se hubiese dado ya la orden de 
sacrificio. 

Podrá, sin embargo, y como caso excepcio
nal, concederse, previo informe favorable del 
Consejo Superior Pecuario, un socorro máxi
mo del 40 por 100 del valor de los animales 
fallecidos de enfermedad contagiosa, al pro
pietario que justifique debidamente que de
nunció la enfermedad en el momento de su 
aparición, observó todas las medidas y pre
cauciones cbnduccntes a evitar el contagio y 
que la muerte de esos animales implica su 
ruina económica. 

No tendrán derecho a indemnización, aun 
en el caso obligatorio de sacrificio, los pro
pietarios de animales que hubieran ocultado 
la enfermedad o no la hubieran denunciado 
hasta período avanzado, hubieren infrigido 
los preceptos de este Reglamento en cuanto 
al aislamiento, empadronamiento y marca de 
enfermos y sospechosos, los que hubieren ad
quirido los animales enfermos ya o proceden
tes de zonas infectadas y los de los presenta
dos a la importación en puertos y fronteras. 

Art. 91. Personado el Inspector veterinario 
provincial en el municipio dond~ radiquen 
los animales que han de ser sacrificados, lo 
notificará a la Alcaldía y ésta acordará lo 
conveniente para que al acto concurran un 
delegado de su autoridad, el dueño de los 
animales o un representante suyo y el Inspec
tor veterinario municipal, los q u e con la 
urgencia posible se trasladarán al sitio donde 
están los animales y procederán a la tasación 
de los' mismos, teniendo en, cuenta su valor 
en dicho momento y que en ningún caso 
podrá rebasar la tasación de la cantidad de 
1.000 pesetas por animal equino y bovino y 
de 150 pesetas por cabeza porcina y de 80 
pesetas por res ovina o caprina. 

Art. 92. De la tasación se levantará acta 
por triplicado, que firmarán todos los con
currentes, siendo luego visada por el Alcalde 
yen, la que se consignará la conformidad y 
disconformidad de las partes y contendrá la 
\!specie, edad y reseña del. animal que haya 

sido objeto oe sacrificio, la enfermedad que 
padece, su estado de desarrollo y el valor del 
animal. 

Art. 93. Practicada la tasación y haya o 
no habido conformidad, se procederá seguida
mente al sacrificio del animal o animales y 
acto continuo a la autopsia de los mismos 
que practicarán los Inspectores veterinarios 
provincial y municipal y que podrán presen
ciar el delegado de la autoridad y dueño de 
los animales, procediéndose luego a la des
trucción o enterramiento de los cadáveres 
y levantándose de todo ello acta también 
triplicada que se unirá a la de tasación y en 
la que se hará constar si se trata o no de la 
enfermedad diagnosticada en vida que motivó 
el sacrificio y el valor de las partes aprove
chables, que se descontará de la cantidad a 
indemnizar. 

De las actas de tasación, sacrificio y autop
sia, se entregará un ejemplar al interesado, 
quedará otro archivado en la Inspección pro
vincial y se remitirá el tercero a la Dirección 
general de Ganadería, acompañado del expe
diente y diligencias relativas al caso. 

Art. 94. Las expediciones de animales pro
cedentes del extranjero, que se den infectadas 
por el servicio veterinario del puerto o fron
tera de entrada, a l ser reconocidas sobre 
barco o vagón, serán rechazadas, dándose 
cuenta telegráfica a la Dirección, quien podrá 
prohibir la importación, tanto de animales 
como de materias contumaces del país de 
procedencia, si la naturaleza de la enfermedad 
así lo exige. 

Si la infección fuese descubierta una vez 
admitida la expedición y, en su consecuen
cia, descargados los animales, se tomarán las 
medidas que e s t e Reglamento determina, 
según la enfermedad de que se trate, que la 
misma Dirección poará completar con la pro
hibición a que se refiere el párrafo anterior. 

La Dirección' de Ganadería, previo informe 
de la Inspección general, en vista del diagnós
tico del Inspector del plierto o frontera, podrá, 
sin embargo, admitir la expedición cuando se 
tratase de una enfermedad de escasa o nula 
contagiosidad (papera, neumonía de embar
que) y tanto en este caso como en el anterior, 
disponiendo el aislamiento y aun el sacrificio 
de los animales, sin derecho a indemnización, 
si así lo considerase pertinente. 

(Con,tinlllJ.rá). 
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Presupuestos municipales. 

Con el fin de que esta Asociación pueda 
hacer fas reclamaciones oportunas que se 
refieran a las consignaciones por servicios 
veterinarios municipales, debidamente do
cumentadas, todos los asociados que des
empeñen titular, bien en propiedad o con 
carácter interino, deben remitir a la Secre
taría de esta Asociación nota explicativa, 
en la que hagan constar los sueldos que 
disfrutan o deben disfrutar por los concep
tos de Inspección de Carnes, Inspección de 
Higiene y. Sanidad Pecuarias, y reconoci
miento domiciliario de reses de cerda. 

Igualmente aconsejamos, que para que 
tenga fuerza legal,dicha reclamación, deben 
por su parte en cada Municipio y en Poi 
tiempo que legalmente estén expuestos al 
público los Presupuestos municipales, pre
sentar la reclamación por escrito en los 
respectivos Ayuntamientos, exigiendo no
tificación de la misma. 

Advertimo§, que el sueldo de Inspección 
de Carnes ha de ser relacionado con la cla
sifica< ión que determina el Reglamento de 
Mataderos, modificada por el articulo 106 
del Reglamento para la ejecución del Esta
tuto municipal; que el de Higiene y Sani
dad Pecuarias con arreglo a lo que deter
mina el Reglamento de Epizootias; y la 
consignación por reconocimiento domici
liario de reses de cerda, según la aprobada 
por la Junta municipal de Sanidad, como 
determina el articulo 15 del Real decreto de 
18 de junio del 1930. 

Los datos que sobre sueldos deben remi
tir a esta Asociación, se refer irán no sola
mente a los Ayuntamientos de su residen
cia, sino también a todas las titulares que, 
con carácter interino, desempeñe cada uno. 

Carnets de Autoridad sanitaria. 

Como contestación al oficio de consulta 
dirigido por esta Asociación a la Dirección 
General de Ganadería, por acuerdo de la 
última Junta directiva, hemos recibido la 
circular que se inserta en este número, en 

la que se dispone el canjeo de carnels de 
Autoridad sanitaria. 

Los asociados titulares deberán remitir a 
la Secretaria de esta Asociación los referi
dos carnets, para que se pueda tramitar su 
canjeo, acompañado de una fotografía ta
maño carnet, para el nuevo. 

Sellos de Previsión Veterinaria. 

Con arreglo a lo que dispone el artículo 
65 del nuevo Reglamento de Epizootias, las 
Guías de origen y Sanidad veterinaria irán 
gravadas con un sello de Previsión de diez 
céntimos, sin cuyo requisito no tendrán va
lidez alguna. 

Como consecuencia de esta disposi
ción, los blocks de 50 guias que tiene a la 
venta esta Asociación, llevarán el corres
pondienta sello de Previsión, cuyo importe 
podr.án hacer efectivo al extender la guia, 
aumentando como es cOllsiguientp. el precio 
del block a la cantidad de 6,50 pesetas. 

Los Inspectores que tengan en su propie
dad impresos de guías sin el correspon
diente sello de Previsión, deberán solicitar 
éstos sueltos para reintegrar debidamente 
estos impresos. 

Nuevo Gobernador civil. 

En atento oficio dirigido a esta Asocia
ción nos comunica haber sido designado 
para p.I Gobierno civil de esta provincia, 
D. Vicente Costales Martín. 

Agradecemos tan distinguida atención, 
y respetuosamente nos ofrecemos para todo 
cuanto pueda interesar para el servicio pú
blico. 

Fallecimiento sentido. 

En Puebla de Almoradiel, en el pasado 
mes de octubre, falleció el prestigioso vete
rinario fundador de este Colegio, D. Salva-
dor Ortiz Cicuéndez y Angulo. ' 

A sus hijos, y de un modo particular él su 
hijo político nuestro estimado compañero 
D. Ernesto Madero, les hacemos presente 
nuestro testimonio de sentido pésame. 
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Giro de cuota colediva, Nuevos asociad.,s. 

A las oficinas centrales de A. N. V. E. ha 
sido girada la cantidad de noventa y una 
peseras en concepto de cuota colectiva de 
esta Asociar:ión, correspondiente a los 182 
asociados que en el presente afio costituyen 
esta Asociación. 

Han entrado a formar parte de esta Aso
ciación, los siguientes compañeros: D. José 
Gómez González, D. José Gómez Rojas, 
D. Leandro Plaza Pedroche, D. Juan Martín 
González y D. Vicente González Muñoz. 

Reciban nuestro saludo más cordial y 
bienvenida al seno de nuestra corporación. 

Reglamento de Epizootias. 
Pésame. 

Por intermedio de la Inspección provin
cial y de la Junta provincial de Fomento 
Pecuario, hemos recibido unos números de 
ejemplares bien editados del nuevo Regla
mento de Epizootias. 

Hemos sido sorprendidos por la triste 
noticia del faJlecil11ient o del querido com
pafiero D. Eduardo González, que ejercía 
en Almoróx. 

Agradecemos el envío y lo comunicamos 
él nuestros asociados por si quieren reco
ger algún ejemplar. 

A su atribulada familia, y de un modo 
especial a su esposa e hijos, les enviamos 
nuestro más sentidu pésame. 

En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio ..... , ." ....................................... ! 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd .................................. , 6,Oa 
ldem de recelas para tóxicos, de lOO hojas ................... ,.". 1,00 
Contratos de titulares con los AyuntamIentos, uno .............. ,. 0,25 
1 lote de Higiene Pecuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denunc.ias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de e1lfermedades infecto-contagio
sas y un block con 50 guias' de origen y sanidad, con sellos de 0,10 
de previsión veterinaria .... , .... , .... , ... " .... , ..... " .. ", 11,00 

Block de 50 guías, con sellos de 0,10 de previsión veterinaria....... 6,50 
25 estados vacunaciones ................. ' . . . . . . . . . . .. .., ..... , 1,25 
25 denuncias de epizootias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' ............ ', . 1,25 
25 oficios de terminación de ídem, ....... , ................. ,... 1,00 
25 estados-resumen cOIl estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas .... , . . . . .. ........................ ................ 1,25 
Carnet de Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta ............ , 5,00 

Se11os. 

Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-
culares, decomisos, etc.. . . . . . . . .. ..... ... . ....... ,........ 1,00 

Sellús de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 
reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
triales, etc................................................. 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 14, pral. 

Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los gastos de giro, 



<' ...... '.' 
~ .-"~~:,; ~ 

Especialidades EspAQolas para VettriQaria 
, . . 

No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 
Anticólico F. Mata. 

Oicatrizante V e 1 o x. 
(Registra do s . ) 

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, Ecserina y Arecolina. 
í Bondad reconocida indiscutible. 

SUR lemas: ) Acción garantizada. 
r Esmero en su elaboración. 

GONZALO F.DE MATA -- LABORATORIO 
LA BAÑEZA (ESPANA) 

~~--~----------~~ 

¡Compañeros! 
Dos preparados castellanos, que por sus excelf\ntes 

resultados, la, clase Vbterinaria prescribe y reco

mienda: 

Cicatrizanto a la Gloramina. -- HnDor~o GastoIlano. 
Resultados positivos en toda 

clase de heridas, rozad uras, 

forúnculos abiertos y enferme-

dades de la piel. 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, prepa

rüdo a base de fosfatos férrico 

y estimulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos (VillaOiouo). 
VENTA: .En Ciudad Re~l, Cooperativa Farmacéutica de Ciudad 
Real;. en Madrid,los Centros de especialidades, las Droguerlas de 

SUGesoresde Tr.asviña y la Drog,uerla UIzurrum. 



DISPONIBLE 

EST-~BL.ClMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA, LUCIO; 8 y lO--TOI..EDO;~,', 


